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4. El anexo I del presente documento contiene la lista ilustrativa de cuestiones presentada por 

primera vez en el documento IP/C/W/122;  el anexo II contiene la versión actualizada de los dos 

cuadros sinópticos adjuntos al documento IP/C/W/273;  el anexo III contiene las notas explicativas 

del primer cuadro sinóptico, que versa sobre la protección mediante patente de las invenciones 

relativas a plantas y animales, y el anexo IV incluye las notas explicativas del segundo cuadro 

sinóptico, relativo a la protección de las obtenciones vegetales. 

5. Al facilitar la información los Miembros no utilizaron el mismo formato.  Algunos de ellos 

respondieron a las preguntas enumeradas en la lista ilustrativa preparada por la Secretaría (documento 

IP/C/W/122).  Algunos otros Miembros emplearon el método propuesto por el Canadá, las 

Comunidades Europeas y sus Estados miembros, los Estados Unidos y el Japón (documento 

IP/C/W/126), y algunos otros Miembros respondieron a las preguntas recogidas en ambos documentos 

(IP/C/W/122 e IP/C/W/126).  Por último, algunos Miembros facilitaron información sin hacer 

referencia a ninguno de esos documentos.  Además, la formulación de algunas preguntas, 

especialmente las enumeradas en el documento IP/C/W/122 no ha permitido respuestas sí/no u otras 

respuestas breves que puedan reflejarse fácilmente en forma sinóptica. 

6. En consecuencia, la Secretaría, al elaborar los cuadros adjuntos ha empleado una 

combinación de las preguntas formuladas en los documentos IP/C/W/122 e IP/C/W/126, con las 
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 LTU NOR NZL POL ROM 

1. ¿Existe en su territorio algún fundamento para denegar la 

concesión de una patente a una invención que consista en una 
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 LTU MAR NOR NZL POL ROM 

1. ¿Establece la legislación vigente en su territorio una forma 

de protección sui generis para las nuevas obtenciones vegetales? 

Sí Sí Sí Sí Sí Sí 

2. Si la respuesta a la pregunta 1 es afirmativa, ¿se ajusta 

dicha protección a las normas establecidas en alguna de las 
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 SVK SVN THA USA ZAF ZMB 

1. ¿Establece la legislación vigente en su territorio una forma 

de protección sui generis para las nuevas obtenciones vegetales? 

Sí Sí Sí Sí* Sí No* 

2. Si la respuesta a la pregunta 1 es afirmativa, ¿se ajusta 
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invenciones deben ser nuevas, entrañar una actividad inventiva y ser susceptibles de aplicación 

industrial.  Han de reunir las tres condiciones.  Los descubrimientos no pueden patentarse. 

 El artículo 1 a especifica que "no se otorgarán patentes para las nuevas obtenciones vegetales 

o razas animales".  El artículo 2 de la Ley de patentes de invención, que enumera las invenciones 

excluidas de la patentabilidad, no menciona las plantas o animales.  Así, todas las invenciones 

relativas a plantas o animales completos, o a sus partes, son patentables en virtud de la legislación 

suiza siempre que cumplan los requisitos establecidos en la misma. 

 Cabe señalar que las invenciones cuya utilización sería contraria al orden público y a la 

moralidad no pueden patentarse (artículo 2 de la Ley de patentes de invención), aunque cumplan 

todos los demás requisitos para la protección (novedad, actividad inventiva y aplicabilidad industrial, 

divulgación, etc.).  Esos requisitos no afectan únicamente a las invenciones relativas a la materia viva, 
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patente a todas las invenciones, ya sean invenciones de productos o de procedimientos, que sean 

nuevas, entrañen una actividad inventiva y sean susceptibles de aplicación industrial (artículo 5). 

 No obstante, con arreglo al artículo 9 de la Ley de Patentes, las plantas y animales per se no 

son patentables, independientemente de que esas invenciones cumplan las condiciones de 

patentabilidad (es decir, sean nuevas, entrañen una actividad inventiva y sean susceptibles de 

aplicación industrial).  Sin embargo, no existe ninguna disposición en la Ley de Patentes que impida 

la patentabilidad de métodos o procedimientos para la producción de plantas o animales.  En otras 

palabras, aunque las plantas y animales no son patentables, los métodos o procedimientos para la 

producción de plantas y animales pueden ser patentados con arreglo a la Ley de Patentes. 

Pregunta 2: Si la respuesta a la pregunta 1 es afirmativa, sírvanse contestar a las siguientes 

preguntas: 

a) ¿Excluye su sistema de patentes de las invenciones las plantas o animales completos? 

Canadá 

 Sí. 

 Hasta la fecha, los tribunales canadienses han considerado que las plantas completas per se y 

los animales completos per se no son materia patentable.  Esta cuestión es objeto de recurso ante el 

Tribunal Federal de Apelación. 

Suiza
5
 

 Véase la respuesta a la pregunta 1 supra. 

República Checa 

 No. 

 Con arreglo al párrafo b) del artículo 4 de la Ley de Patentes checa Nº 527/1990 Coll., 

enmendado por la Ley por la que se modifican algunas leyes de protección de la propiedad industrial 

Nº 116/2000 Coll., 
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Hong Kong, China 

 No. 
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Tailandia 

 Véase la respuesta a la pregunta 1.  Además, con arreglo al artículo 9, no sólo las plantas y los 

animales están excluidos de la protección mediante patente, sino que tampoco son patentables los 

extractos de los mismos (tanto de las plantas como de los animales). 

Sudáfrica 

 La Ley de patentes Nº 57 de 1978 (modificada), "la Ley", estipula que no se concederán 

patentes para ninguna variedad de animal o planta o procedimiento esencialmente biológico para la 
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Comunidades Europeas 

 Sí. 

 Con arreglo a los párrafos 1 y 2 d) del artículo 6 de la Directiva 98/44/CE, "[q]uedarán 

excluidas de la patentabilidad las invenciones cuya explotación comercial sea contraria al orden 

público o a la moralidad ..." y, en particular, tampoco podrán patentarse "los procedimientos de 

modificación de la identidad genética de los animales que supongan para éstos sufrimientos sin 

utilidad médica sustancial para el hombre o el animal, y los animales resultantes de tales 

procedimientos". 

Estonia 

 De conformidad con los artículos 7 1) 1 y 7 2) 4 de la Ley de Patentes, no se aplicará la 

protección mediante patentes a: 

 - las invenciones contrarias al orden público y la moralidad;  y 

 - los procesos para modificar la identidad genética de animales que pueda causarles 

sufrimiento sin ningún beneficio médico sustancial para la atención médica de seres 

humanos o animales, ni para los animales como resultado del uso de tales procesos. 

Hong Kong, China 

 En el párrafo 5) del artículo 93 de la Ordenanza de Patentes se establece que "las invenciones 

cuya publicación o explotación sea contraria al orden público o a la moralidad no podrán ser objeto de 

patente".  Esa exclusión no se ha aplicado aún en los tribunales de Hong Kong.  Hasta ahora, ninguna 

patente ha sido considerada contraria al orden público o la moralidad en Hong Kong, China. 

Corea 

 Sí. 

 Aunque no se mencionen específicamente en la ley pertinente, por lo general se entiende, y 

está estipulado en la "Norma de examen para las invenciones en sectores específicos", que no son 

patentables:  las invenciones relativas a seres humanos u órganos humanos;  las invenciones en las 

que los seres humanos son parte constitutiva de la invención;  y los métodos de diagnóstico, terapia o 

tratamiento quirúrgico aplicables a los seres humanos.  Con arreglo al artículo 32 de la Ley de 

patentes, no podrán patentarse las invenciones que atenten contra el orden público o la moralidad o 

que sean perjudiciales para la salud pública.  En virtud del párrafo 3 del artículo 42 de la Ley de 

patentes tampoco son patentables las invenciones que no satisfagan el requisito relativo a la 

descripción. 

Lituania 

 Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 2 de la Ley de Patentes no se otorgarán patentes a las 

invenciones cuya explotación comercial sea contraria al interés público y a los principios de 

moralidad y humanidad. 
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República Eslovaca 

 De conformidad con el párrafo a) del artículo 4 de la Ley de Patentes eslovaca, Nº 527/1990, 

"no se concederán patentes para invenciones que sean contrarias al interés público, especialmente a 

los principios de humanidad y moralidad". 

Tailandia 

 Toda invención contraria al orden, a la moralidad, a la salud o al bienestar públicos no estará 

protegida con arreglo a la Ley de Patentes (párrafo 5 del artículo 9). 

Sudáfrica 

 La legislación establece que no se concederán patentes para las invenciones cuya publicación 

o explotación sea susceptible de alentar una conducta ofensiva o inmoral. 

Zambia 

 Sí. 

 La Ley de patentes (Cap.  400) no excluye de la protección ningún campo de la tecnología.  

Sin embargo, el Registrador tiene la facultad de denegar la protección a las invenciones que se 

consideren contrarias a la moralidad pública o a la ley. 

 La Ley no excluye de la protección ningún campo de la tecnología.  Sin embargo, el 

Registrador tiene la facultad de denegar la protección a las invenciones que se consideren contrarias a 

la moralidad pública o a la ley.  Además, se excluyen de la patentabilidad las sustancias utilizadas 

como alimento o medicina que sean sólo mezclas de ingredientes conocidos, o los procedimientos 

para obtener tales mezclas.  Véase el artículo 38 de la Ley. 

Pregunta 3: Excepto en lo que se refiere a la materia que se haya definido como no patentable en 

la respuesta a la pregunta 2, ¿es posible obtener en su territorio una reivindicación de patente con 

arreglo a alguna de las definiciones que figuran a continuación? 

a) Una reivindicación de patente que no se limita a una 
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República Eslovaca 

 Véase la respuesta a la pregunta 3 a). 

c) Una reivindicación de patente que se limita expresamente a un grupo de plantas o animales 

que se define por referencia a una característica común, como puede ser la incorporación de un 

determinado gen.   

Bulgaria 

 El alcance de la protección de las patentes de las invenciones relativas a plantas se puede 

limitar al antecesor celular de una nueva planta, procedente de un material genético vegetal nuevo y 

patentable y transmitido al cultivo de tejido vegetal obtenido de dicha célula.  Esto último puede, 

además, transformarse en el antecesor de una nueva obtención vegetal o incluso de una unidad 

taxonómica superior pero, en cuanto tales, sólo son objeto de protección en virtud de la Ley de 

protección de las nuevas obtenciones vegetales y especies animales.  Véase también la respuesta a la 

pregunta 2.c supra. 

Canadá 

 No. 

 El gen en cuestión puede ser patentable, pero no el grupo de plantas y animales. 

República Checa 

 Véanse las respuesta supra. 

Hong Kong, China
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República Eslovaca 

 Véase la respuesta a la pregunta 3 a). 

Pregunta 4: ¿Es posible obtener en su territorio una patente para un microorganismo nuevo, que 

entrañe una actividad inventiva y sea susceptible de aplicación industrial? 

Canadá 

 Sí. 

 Los microorganismos, incluidas las líneas celulares y los hibridomas, son patentables. 

Estonia 

 Sí. 

 En la medida en que el material biológico puede ser objeto de invención (artículo 6 1) de la 

Ley de Patentes). 

Hong Kong, China 

 Sí. 

 En relación con los microorganismos y las patentes de corto plazo, la Ordenanza de Patentes 

contiene disposiciones detalladas sobre el depósito de tales microorganismos (véanse los artículos 128 

de la Ordenanza de Patentes y 73 del Reglamento (General) de Patentes). 

Islandia 

 Según el artículo 1 4) 2) de la Ley de Patentes islandesa Nº 17/1991, es posible obtener una 

patente de procedimientos microbiológicos y productos obtenidos con esos procedimientos.  No está 

directamente prohibido en la Ley de Patentes conceder una patente de un microorganismo. 

Corea 

 Sí. 

 Véase la respuesta a la pregunta 1. 

Lituania 

 Se concederán patentes, como se mencionó en la respuesta 1, por los procedimientos 

microbiológicos de producción de plantas o animales o de productos derivados de éstos (con arreglo 

al párrafo 3 del artículo 2 de la Ley de Patentes). 

Polonia 

 Sí. 

 Con arreglo al párrafo 1 del artículo 12 de la Ley de actividades inventivas de 1972, 

actualmente vigente (Ley consolidada de 1993), no se otorgan patentes para las nuevas obtenciones 

vegetales y razas animales, o los procedimientos biológicos para el cultivo de plantas o la obtención 
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Comunidades Europeas 

 No. 

 El párrafo 1 b) del artículo 4 de la Directiva 98/44/CE estipula que "los procedimientos 

esencialmente biológicos de obtención de vegetales o de animales" no son patentables. 

 El párrafo 2 del artículo 2 de la Directiva 98/44/CE estipula lo siguiente:  "Un procedimiento 

de obtención de vegetales o animales es esencialmente biológico si consiste íntegramente en 

fenómenos naturales como los del cruce o la selección". 

Estonia 

 No es posible obtener una patente para un procedimiento esencialmente biológico para la 

producción de plantas o animales.  En virtud del artículo 7 2) 5 de la Ley de Patentes, no son 

patentables los procesos esencialmente biológicos que se utilizan para derivar materiales biológicos o 

producir obtenciones vegetales o razas animales, con la excepción de los procesos microbiológicos 

para la derivación de microorganismos.  Un proceso esencialmente biológico para la derivación de 

material biológico o producción de obtenciones vegetales o razas animales se define en el artículo 7 3) 

como un proceso consistente totalmente en fenómenos naturales, incluyendo el cruce y la selección. 

Hong Kong, China 

 No. 

 En el párrafo 6) del artículo 93 de la Ordenanza de Patentes se establece que "un proceso 

esencialmente biológico para la producción de plantas y animales" no podrá ser patentado. 

Hungría 

 No. 

 Se considera que los procedimientos esencialmente biológicos pertenecen a la misma 

categoría que los descubrimientos y por tanto están comprendidos en el ámbito del artículo 1 de la 

Ley de patentes. 

Islandia 

 No. 

 Según el artículo 1 4) 2) de la Ley de Patentes islandesa, no deben concederse patentes de 

"procedimientos esencialmente biológicos para la producción de plantas o animales". 

Corea 

 No, porque de conformidad con la frase principal del artículo 29 de la Ley de patentes eso no 

es una "invención". 

Lituania 

 El artículo 2 de la Ley de Patentes estipula que no se otorgarán patentes por las obtenciones 

de plantas o animales o los procedimientos esencialmente biológicos para la producción de plantas o 
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animales.  Esta disposición no se aplicará a los procedimientos microbiológicos para la producción de 

plantas o animales o los productos derivados de éstos; 

Polonia 

 No. 

 El párrafo 1 del artículo 12 de la Ley de actividades inventivas de 1972, actualmente vigente 

(Ley consolidada de 1993) y la nueva Ley de propiedad industrial, que probablemente se adoptará en 

el primer semestre de 1999. 

República Eslovaca 

 No. 

Véase el artículo 4 c) del la Ley de Patentes eslovaca. 

Tailandia 

 Las obtenciones vegetales per se no constituyen materia patentable con arreglo a la Ley de 

Patentes, pero todo procedimiento para obtener nuevas obtenciones vegetales puede ser patentable, 

siempre que sea nuevo, entrañe una actividad inventiva y sea susceptible de aplicación industrial.  

(Sin embargo, las obtenciones vegetales están protegidas con arreglo a la Ley de Protección de las 

Obtenciones Vegetales de 1999 (2542 e.b.). 

Estados Unidos 

 No, si la reivindicación se limita a procedimientos esencialmente biológicos que se 

manifiestan naturalmente y que incluyen los actos necesarios para la reproducción sexuada o asexuada 

de una planta o la reproducción sexual de un animal.  Este tipo de reivindicación no cumpliría una o 

más de las condiciones de patentabilidad de utilidad, novedad y carácter no evidente estipuladas en 

los artículos 101, 102 y 103 del título 35 del Código de los Estados Unidos. 

Pregunta 6: ¿Es posible obtener en su territorio una patente para una materia que sea idéntica a 

lo que se manifiesta en la naturaleza (ejemplo:  una planta o animal en estado natural)? 

Australia 

 No. 

 Si en una reivindicación de patente se define un producto o composición per se que ya existe 

en la naturaleza, éste no es ni un "
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Bulgaria 

 No.  Según la práctica establecida los procedimientos y los productos idénticos a los que 

existen en la naturaleza no son patentables porque no cumplen el requisito de la actividad inventiva.  

En tales casos sí se considera patentable el procedimiento para aislar un producto que existe en la 

naturaleza o el método aplicable a un procedimiento o a un producto que existe como tal en la 

naturaleza. 

Suiza
9
 

 La materia que es idéntica a lo que se manifiesta en la naturaleza es patentable si 1) en el 

momento de la solicitud de patente no era conocida y 2) el procedimiento empleado para su 

aislamiento o identificación es nuevo.  Toda materia idéntica a lo que se manifiesta en la naturaleza 

que no reúne esas dos condiciones se considera un descubrimiento y por lo tanto no es patentable en 

virtud de la legislación suiza. 

República Checa 

 Sí. 
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Hong Kong, China 

 No ha habido casos de ese tipo en Hong Kong, China. 

 En el párrafo 1) del artículo 93 de la Ordenanza de Patentes se establece que una invención 

podrá ser objeto de patente siempre que sea susceptible de aplicación industrial y nueva, y entrañe una 

actividad inventiva.  En el párrafo 2) del artículo 93 de la Ordenanza se incluye una lista de elementos 

que no se considerarán invenciones.  Entre ellos figuran los descubrimientos, las teorías científicas y 

los métodos matemáticos. 

 Como aspecto fundamental cabe señalar que "un descubrimiento" no es patentable.  La ley de 

Hong Kong no excluye de la patentabilidad los productos o las materias compuestas, aunque sean 

idénticos a sus manifestaciones en la naturaleza.  El problema radica en determinar si existe un 

descubrimiento.  Es probable que el hallazgo de una sustancia o un microorganismo nuevos existentes 

en estado natural constituya un descubrimiento.  Sin embargo, si es necesario desarrollar un proceso 

para extraer la sustancia o el microorganismo, tal proceso y el material obtenido mediante él, pueden 

ser patentables.  La patentabilidad depende en gran medida de las circunstancias de cada caso y del 

estado de la técnica. 

Islandia 

 Sí, cuando la invención es nueva, entraña una actividad inventiva y es susceptible de 

aplicación industrial. 

Japón 

 No. 

 En virtud de la Ley de patentes japonesa una invención debe ser una creación.  A ese 

respecto, los meros descubrimientos, incluidas las materias que existan en la naturaleza o los 

fenómenos naturales que no supongan una creación deliberada de ideas técnicas, no entran en el 

ámbito de las invenciones.  Por lo tanto, es imposible obtener una patente que reivindique materias 

que existan en la naturaleza o fenómenos naturales. 

 Sin embargo, las sustancias químicas, los microorganismos y similares se considerarán 

creaciones cuando hayan sido extraídos por el hombre de materias existentes en la naturaleza.  

Por ello, esas reivindicaciones son patentables. 

Lituania 

 Si una reivindicación define un producto o un compuesto, que ya existe en la naturaleza, se ha 

de considerar no patentable de conformidad con la Ley de Patentes.  Según la legislación, se estimará 

que el producto o compuesto es un descubrimiento. 

Noruega 

 No. 

 En Noruega no es posible obtener una patente relativa a plantas o animales en estado natural.  

Sin embargo, los microorganismos idénticos a los que se manifiestan en la naturaleza pueden 

patentarse si están aislados y cumplen las condiciones de patentabilidad. 
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Nueva Zelandia  

 No. 

 La materia que se manifiesta en la naturaleza es patentable a condición de que no se 

reivindique en su estado natural y no abarque la planta o animal en su estado natural o tal como se 

manifiesta normalmente en la naturaleza. 

Polonia 

 La respuesta es "no" en general, pero cuando la materia se obtiene mediante procedimientos 

sintéticos, concretamente mediante procedimientos microbiológicos, la respuesta es "sí". 

Rumania 

 No. 

 Sólo las invenciones que entrañan un esfuerzo creativo son materia patentable.  Ejemplo:  con 

arreglo a la Regla 11 2) b) de la Decisión Gubernamental Nº 152/1992, las sustancias químicas y 

biológicas que existen en la naturaleza son patentables siempre que entrañen un esfuerzo creativo. 

República Eslovaca 

 No. 

 De conformidad con el párrafo 1) del artículo 3 de la Ley de Patentes eslovaca, se concederán 

patentes por cualquier invención nueva, lo que supone una etapa inventiva, y aplicables en la 

industria.  Dado que los simples descubrimientos, incluidos los de materias existentes en la naturaleza, 

no reúnen todos los requisitos mencionados, no son patentables. 

Eslovenia 

 Sí, siempre que se cumplan las condiciones generales de patentabilidad. 

Tailandia 

 La definición del término "invención" estipulada en el artículo 3 de la Ley de Patentes, que 

dice "invención significa toda innovación o invención que crea un nuevo producto o procedimiento, o 

toda mejora de un producto o procedimiento conocido", puede, en cierta medida, reflejar el principio 

en que se basa el sistema de patentes de que no se concederán patentes para las cosas que se dan en la 

naturaleza.  En el mismo sentido, en el párrafo 1 del artículo 9 se excluyen de la patentabilidad los 

microorganismos y sus componentes que ya existan en la naturaleza, así como los extractos de las 

plantas y los animales. 

 Con respecto a la materia que es idéntica a lo que se manifiesta en la naturaleza, conforme a 

la Ley de Patentes, ni las plantas ni los animales, modificados o existentes naturalmente, pueden ser 

patentados. 
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 La Oficina de Patentes no acepta los depósitos efectuados en instituciones distintas de las 

reconocidas por el Tratado de Budapest.  No obstante, si la invención y los demás elementos de la 

solicitud se refieren a un uso, cultivo o modificación de un microorganismo, la Oficina acepta que 

otros depósitos que no sean los efectuados por el solicitante puedan ser fácilmente accesibles 

conforme a lo prescrito en el punto 3 supra.  En ese caso, no será necesario un depósito reconocido 

por el Tratado de Budapest. 

 La Oficina de Patentes acepta cualquier forma de depósito que sea reproducible y que haya 

sido aceptada por las autoridades internacionales de depósito (incluidos los cultivos celulares 

vegetales, los plásmidos y las semillas) pero señala que dichas autoridades tienen limitaciones 

respecto de la naturaleza de las materias que aceptan y que la Oficina de Patentes observa tales 

limitaciones. 

Bulgaria 

 Sí. 

 El párrafo 1 del artículo 37 de la Ley de patentes contiene disposiciones generales para 

asegurar una adecuada divulgación de la materia objeto de una invención.  Cuando la solicitud de 

patente se refiera a un objeto biológico que no se puede divulgar en forma que permita a una persona 

capacitada en la técnica de que se trate llevar a efecto la invención, y dicho objeto no sea de fácil 

obtención, la descripción exigida al presentar la solicitud contendrá indicación del depósito ante una 

institución internacional específicamente autorizada.  El depósito deberá hacerse antes de la fecha de 

prioridad (párrafo 2 del artículo 37 de la Ley de patentes). 

Suiza
10

 

 Sí. 
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la adecuada divulgación estipuladas en el artículo 17 de la Ley de Patentes también resultarán de 

aplicación a este tipo de invención, de la siguiente manera: 

 - la solicitud de patente contendrá una descripción pormenorizada de la invención; 

 - esa descripción será completa, concisa y clara y utilizará términos exactos para que 

toda persona normalmente capacitada en la técnica a que se refiera, o con la que esté 

más estrechamente conectada, pueda realizar y utilizar la invención;  y 

 - la descripción estipulará la mejor manera prevista por el inventor (el solicitante) de 

llevar a efecto la invención. 

Estados Unidos 

 Sí. 

 Si la Oficina de Patentes y Marcas (PTO) concluye que no es posible llevar a la práctica una 

invención relativa a un microorganismo basándose únicamente en la solicitud, la PTO exigirá al 

solicitante que deposite una muestra del microorganismo.  En esos casos, el solicitante debe hacer un 

depósito del microorganismo de manera compatible con las normas en materia de depósito de 

microorganismos (artículo 1801 et seq., del título 37 del Código de Reglamentos Federales). 
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instrumento las partes tienen libertad para conceder protección a las obtenciones vegetales mediante 

un régimen de derechos de los obtentores.  La Ley favorece los intereses de los agricultores a nivel de 

la comunidad local.  Por consiguiente, sería conveniente que la Ley de protección de los derechos de 
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República Checa 

 



 IP/C/W/273/Rev.1 

 Página 39 

 

 

 

Pregunta 4: En el caso de que su territorio ofrezca protección sui generis a las obtenciones 

vegetales, ¿requiere algunos de los actos siguientes la autorización previa del titular de los 

derechos?: 

a) los actos realizados con fines de investigación o experimentación o para desarrollar nuevas 

obtenciones vegetales; 

Suiza 

 No. 

 De conformidad con el párrafo 3 del artículo 12 de la LOV, la autorización del titular de los 

derechos no es necesaria cuando se utiliza el material de multiplicación de las obtenciones vegetales 

protegidas a fin de crear o comercializar nuevas obtenciones ("exención del obtentor").  Sin embargo, 

la autorización del titular de los derechos es necesaria si las obtenciones protegidas se han usado de 

manera repetida con miras a producir nuevas obtenciones. 

 Por otra parte, en el párrafo 1 del artículo 12 de la LOV sólo se prohíben los actos realizados 

a nivel profesional (comercial);  por lo tanto, todos los actos realizados con fines de investigación y 

experimentación o para desarrollar nuevas obtenciones vegetales, a nivel no profesional, no están 

prohibidos por esta disposición. 

Estonia 

 No. 

En el artículo 40 de la Ley sobre las obtenciones vegetales se establece que:  "Una obtención 

protegida podrá utilizarse sin licencia del titular del derecho sobre la obtención vegetal: 

 1) en la investigación científica y en pruebas oficiales llevadas a cabo a efectos de 

comparación; 

 2) como material de base para desarrollar nuevas obtenciones; 

 3) de manera privada y no lucrativa." 

Hong Kong, China 

 No. 

 Véanse los apartados ii) y iii) del párrafo b) del artículo 26 del capítulo 490. 

Islandia 

 No. 

 No se precisa una autorización.  Según el artículo 18 2) de la Ley de Protección de las 

Obtenciones Vegetales, el derecho del obtentor no se extenderá a la utilización con fines 

experimentales. 
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Lituania 

 Excepciones a los derechos conferidos:  los actos realizados con fines de investigación o 

experimentación.  Una obtención podrá utilizarse sin la autorización del obtentor si los actos se 

efectúan con fines científicos. 

Marruecos 

 No. 

 El artículo 17 de la Ley precisa que el derecho del obtentor no abarca: 

- los actos realizados privadamente con fines comerciales; 

- los actos realizados de manera experimental; 

- los actos realizados a los efectos de crear nuevas obtenciones vegetales, así como los 

actos previstos de los párrafos 2 y 3 del artículo 16 supra realizados con esas 

obtenciones, siempre que: 

- la obtención vegetal protegida no se utilice de manera repetida con miras a 

producir la nueva obtención; 

- la nueva obtención vegetal no sea esencialmente derivada de la obtención 

protegida, cuando ésta a su vez no es una obtención esencialmente derivada; 

- la nueva obtención vegetal sea claramente distinta de la obtención protegida;  

y 

- los actos realizados por los agricultores a efectos de reproducción o de 

multiplicación, en su propia explotación, utilizando el producto de la cosecha 

que han obtenido mediante el cultivo de la obtención vegetal protegida, 

excepto en el caso de las plantas arborícolas, ornamentales y florales 

(privilegio del agricultor). 

Noruega 

 No. 

 Sin embargo, es necesario el consentimiento si la producción de la nueva obtención con fines 

comerciales entraña el uso de manera continua de la obtención vegetal protegida. 

Tailandia 

 La Ley prevé excepciones a los derechos con fines de investigación o experimentación, en el 

párrafo 2 del artículo 33. 

Estados Unidos 

 No, con respecto a los certificados de protección de las obtenciones vegetales expedidos con 

arreglo a la Ley de protección de las obtenciones vegetales. 

 (En lo que respecta a las patentes de utilidad expedidas con arreglo a la Ley general de 

patentes, o a las patentes de planta expedidas con arreglo a la Ley de patentes de plantas, dichos actos 
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no requieren autorización previa del titular de la patente si se realizaron con propósitos 

exclusivamente no comerciales.  Sin embargo, los actos que tengan una motivación o propósito 

comercial constituyen un motivo para comprobar la infracción de la patente, si se realizaron sin 

autorización previa del titular de los derechos.) 

b) los actos realizados para explotar comercialmente una obtención vegetal que sea distinta de 

la obtención protegida pero que tenga las mismas características esenciales; 

Australia 

 Sí, siempre que: 

i) la obtención que sea distinta haya sido declarada una obtención esencialmente 

derivada de la obtención protegida;  o 

ii) la producción de la obtención que sea distinta haya requerido usar de manera repetida 

la obtención protegida (es decir, la obtención distinta es una obtención dependiente). 

Suiza 

 No. 

 La actual LOV no trata la cuestión de las obtenciones vegetales esencialmente derivadas.  

En consecuencia, los actos realizados para explotar comercialmente una obtención vegetal que sea 

distinta de las obtenciones protegidas pero comparta sus características esenciales no requieren 

autorización previa del titular de los derechos. 

 En la revisión en curso de la LOV se tendrán en cuenta las "obtenciones esencialmente 

derivadas y algunas otras obtenciones", así como otras situaciones prescritas en el Acta de 1991 del 

Convenio de la UPOV. 

Estonia 

 Sí. 

 Si la obtención explotada se deriva esencialmente de la obtención inicial protegida o de otra 

obtención que se derive predominantemente de ella. 

Hong Kong, China 

 Sí. 

 Si se trata de una obtención esencialmente derivada de la obtención inicial protegida.  Véase 

el párrafo 1) del artículo 31 del capítulo 490.  Se considera que una obtención se deriva esencialmente 

de otra si: 

 a) se deriva predominantemente de esa otra obtención; 

 b) 
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 d) excepto en lo que respecta a las diferencias resultantes del acto de derivación, 

confirma la expresión de las características pertinentes de la obtención inicial que son 

resultado de su genotipo o combinación de genotipos (párrafo 3) del artículo 31 del 

capítulo 490). 

Islandia 

 Sí. 

 Se precisa una autorización.  Según el artículo 16 de la Ley de protección de las obtenciones 

vegetales, la protección comprenderá una obtención que se derive esencialmente de la obtención 

registrada.  Se considera que una obtención vegetal se deriva esencialmente de la obtención inicial si 

se deriva predominantemente de la obtención inicial o de una obtención que en sí misma se deriva 

predominantemente de la obtención inicial, a la vez que conserva la expresión de las características 

esenciales que resultan del genotipo o la combinación de genotipos de la obtención inicial. 

Japón 

 Sí. 

 Los actos realizados para explotar comercialmente una obtención vegetal que reúna las 

siguientes condiciones necesitan la autorización previa del titular de los derechos: 

i) la obtención fue creada a partir de una obtención inicial, manteniendo las 

características esenciales de la obtención inicial, por selección mediante variación, 

retrocruzamiento, transformación por vía genética, etc. 

ii) la obtención es claramente distinta de la obtención inicial en cuanto a sus 

características; 

iii) la obtención inicial es una obtención protegida y no es una obtención que reúna las 

condiciones a que se hace referencia en i) y ii). 

Lituania 

 Una obtención podrá utilizarse sin la autorización del obtentor si los actos se efectúan con la 

finalidad de reproducir otras obtenciones. 

Marruecos 

 Sí. 

 Véase la respuesta a la pregunta 4 supra. 

Noruega 

 No, siempre que la nueva obtención sea distinta de la obtención protegida en las 

características que definen a esta última.  Esto se determinará según los distintos casos. 
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Tailandia 

 Sí. 

 La Ley prevé excepciones a los derechos para comercializar esas nuevas obtenciones, en los 

párrafos 1 y 2 del artículo 33 

c) los actos realizados por un agricultor para recolectar semillas de su cultivo de una obtención 

protegida legítimamente obtenida, almacenar dichas semillas y plantarlas en sus propias tierras; 

Australia 

 No, salvo que se haya declarado, conforme al reglamento
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Tailandia 

 Si, 
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Suiza 

 No. 

 Véase la respuesta a la pregunta 4.a supra. 

República Checa 

 Con arreglo al párrafo 9) c) del artículo 19 de la Ley Nº 408/2000 Coll., la explotación del 

material de propagación realizada para el propio uso de una persona natural no constituye una 

violación de los derechos de protección. 

Estonia 

 No. 

 En el artículo 40 de la Ley sobre las obtenciones vegetales se establece que:  "Una obtención 

protegida podrá utilizarse sin licencia del titular del derecho sobre la obtención vegetal: 

1) en la investigación científica y en pruebas oficiales llevadas a cabo a efectos de 

comparación; 

2) como material de base para desarrollar nuevas obtenciones; 

3) de manera privada y no lucrativa." 

Hong Kong, China 

 No. 

 El artículo 26 del capítulo 490 permite la utilización con fines no comerciales. 

Islandia 

 Según el artículo 18 1) de la Ley de Protección de las Obtenciones Vegetales, no se requiere 

autorización para la utilización privada con fines no comerciales. 

Lituania 

 Se podrá utilizar una variedad sin la autorización del obtentor si los actos se realizan 

privadamente y con fines no comerciales. 

Marruecos 

 No. 

 Véase la respuesta a la pregunta 4 a) supra. 

Tailandia 

 No. 

 Sí, en el párrafo 5 del artículo 33 de la Ley se prevén excepciones a los derechos para los 

actos realizados privadamente y con fines no comerciales. 
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Pregunta 6: ¿Prevé su legislación otras excepciones a los derechos conferidos? 

Australia 

 Sí. 

 Algunas disposiciones sobre la concesión de licencias obligatorias pueden ser aplicables si el 
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 Los artículos 22, 23 y 24 definen las condiciones de la concesión y del retiro de una licencia 

obligatoria. 

Nueva Zelandia 

 Sí. 

 La Ley de derechos sobre las obtenciones vegetales de 1987 prevé que cualquier persona 

puede, en cualquier momento después de expirado un plazo de tres años a partir del otorgamiento de 

una concesión y previo pago de un derecho prescrito, solicitar al Comisionado [de derechos sobre las 

obtenciones vegetales] que examine si los miembros del público disponen o no para su compra, a un 

precio razonable, de cantidades razonables de calidad razonable del material de reproducción de la 

obtención de que se trate.  A la presentación de esta solicitud, el Comisionado la notificará al 

concesionario de la misma y fijará un plazo razonable para que éste sea escuchado en relación con 

ella. 

 Sí, después de examinar cualesquiera comunicaciones hechas por el concesionario, el 

Comisionado comprueba que hay miembros del público que no disponen para su compra a precios 

razonables de cantidades razonables y de calidad razonable de la obtención de que se trata, el 
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Pregunta 7: ¿Se puede obtener protección para una obtención vegetal que era conocida del 

público o que estaba a disposición del mismo con anterioridad a la solicitud de protección sui generis 

para esa obtención vegetal y, en caso afirmativo, en qué condiciones (es decir, en qué plazos la 

divulgación o disponibilidad públicas no excluye la concesión de protección)? 

Australia 

 Sólo pueden registrarse obtenciones vegetales nuevas o explotadas recientemente.  Una 

obtención nueva es la que no ha sido vendida con el consentimiento del obtentor.  Una obtención 

explotada recientemente es la que ha sido vendida con el consentimiento del obtentor por un período 

menor de doce meses en Australia, siendo el plazo de 4 años para las obtenciones extranjeras (con 

excepción de los árboles y las vides, para las que se permite la venta en el extranjero por un período 

menor de seis años). 

Bulgaria 

 Sí. 

 La obtención vegetal se considera nueva cuando, en el momento de presentar la solicitud de 

certificado, la obtención o material de propagación de la obtención o cosecha no hayan sido ofrecidos 

a la venta, vendidos o comercializados de otra forma, o no hayan sido ofrecidos en un territorio de la 

República de Bulgaria con el consentimiento del obtentor por un período inferior a un año, o en el 

territorio de cualquier otro país por un período inferior a seis años con respecto a los árboles y las 

vides, o a cuatro años con respecto a cualquier otra especie vegetal (párrafo 1 del artículo 8 de la Ley 

de protección de las nuevas obtenciones vegetales y razas animales). 

Canadá 

 Sí. 

 No puede obtenerse la protección para una obtención que se haya vendido en el Canadá antes 

de presentar la solicitud, o que se haya vendido fuera del Canadá durante cuatro (4) años antes de la 

solicitud, o seis (6) años si se trata de plantas leñosas.  La excepción son las "categorías prescritas 

recientemente".  Se estableció un período de transición de un año a partir de la fecha en que las 

disposiciones entraron en vigor, durante el cual se permite la venta de las obtenciones antes de la 

solicitud.  En este caso, las obtenciones pueden haberse vendido en el Canadá después del 

1º de agosto de 1990 y fuera del Canadá después del 1º de agosto de 1984 para las plantas leñosas, y 

del 1º de agosto de 1986 para las demás plantas. 

Suiza 

 Sí. 

 Conforme al párrafo 3 del artículo 5 de la LOV, "el hecho de que una obtención por sí misma 

sea notoriamente conocida no afectará en modo alguno su carácter de novedad a menos que, en el 

momento en que se presentó la solicitud, la obtención ya se haya ofrecido para la venta o 

comercializado en Suiza o –desde hace más de cuatro años- en el extranjero, con el consentimiento 

del obtentor o de su causahabiente". 

 En la revisión actual de la LOV se tendrán en cuenta las características del Acta de 1991 del 

Convenio de la UPOV. 
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República Checa 

 Sí. 

 Conforme a los apartados a) y b) del párrafo 1) del artículo 4 de la Ley Nº 408/2000 Coll.:  

"se considerará que la obtención cumple con la condición de la novedad si, el día que se presentó la 

solicitud de concesión de los derechos de protección, no se había vendido ni enajenado de otra manera 

el material de propagación o el material cosechado de la obtención, por parte del obtentor o con su 

consentimiento, con fines de explotación de la obtención: 

 a) en el territorio de la República Checa más de un año antes de la fecha en que se 

presentó la solicitud, o 

 b) fuera del territorio checo más de cuatro años antes de la fecha en que se presentó la 

solicitud o, en el caso de árboles o enredaderas, más de seis años antes de que se 

presentara la solicitud". 

Comunidades Europeas 

 Sí. 

 En caso de estar disponible dentro de la Comunidad:  un año;  en caso de estar disponible 

fuera de la Comunidad:  cuatro años o, para los árboles y las vides, seis años. 

Estonia 

 Sí. 

 Se puede obtener protección para una obtención vegetal que era conocida del público o que 

estaba a disposición del mismo con anterioridad a la solicitud de protección sui generis para esa 

obtención vegetal. 

 En caso de que la obtención vegetal estuviera a disposición del público en Estonia, el plazo es 

de un año.  Si estaba a disposición del público en el territorio de otro Estado, el plazo es de cuatro 

años, y en el caso de los árboles y las vides, el plazo máximo es de seis años. 

Hong Kong, China 

 Sí. 

 En el apartado a) del párrafo 4) del artículo 18 se establece que una obtención es nueva si no 

ha habido ventas de esa variedad en Hong Kong durante un período superior a los 12 meses anteriores 

a la fecha de solicitud, o no se han realizado ventas fuera de Hong Kong durante un período de seis 

años en el caso de los árboles o las vides, o de cuatro años en cualquier otro caso. 

Hungría 

 Sí. 

 La obtención se considerará nueva si no ha sido ofrecida para la venta ni comercializada con 

el consentimiento del obtentor o de su causahabiente: 

 a) en el país desde hace más de un año antes de la fecha de prioridad; 
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Tailandia 

 La Ley de Protección de las Obtenciones Vegetales (2542 e.b.) protege únicamente las nuevas 

obtenciones vegetales derivadas de cualquier germoplasma.   

Estados Unidos 

 No, con respecto a los certificados de protección de las obtenciones vegetales.  

La 
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Hong Kong, China 

 Novedad:  Sólo puede concederse protección a una obtención que no haya sido vendida en 

Hong Kong durante los últimos 12 meses, como mínimo, y en cualquier otra parte del mundo en un 

plazo de seis años, en el caso de los árboles y las vides, o de más de cuatro años, en los demás casos. 

 Carácter distintivo:  Para que una variedad pueda ser objeto de protección, el Registrador ha 

de comprobar que esa variedad se distingue claramente en una o más características importantes de las 

variedades existentes comúnmente conocidas en el momento de la solicitud.  Las características 

distintivas han de ser susceptibles de descripción precisa. 

 Uniformidad:  El Registrador ha de cerciorarse antes de estudiar la posibilidad de proteger la 

obtención, de que ésta es suficientemente uniforme u homogénea en sus características pertinentes, 

con sujeción a cualquier variación que pueda preverse en lo que respecta a alguna característica 

especial de su reproducción sexual o propagación vegetal. 

 Estabilidad:  El Registrador ha de tener la certeza de que la obtención conserva sus 

características pertinentes durante varias generaciones resultantes de la reproducción o la propagación 

o, cuando en la solicitud se especifica un ciclo determinado de reproducción o multiplicación, al final 

de cada ciclo. 
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Pregunta 11: ¿Cuál es la duración de la protección? 

Australia 

 En el caso de las obtenciones de árboles y vides, los derechos del obtentor subsisten 25 años a 

partir de la fecha de la concesión, y para todas las demás obtenciones, 20 años a partir de la fecha de 

la concesión. 

Bulgaria 

 El certificado de obtención vegetal tiene el siguiente plazo de validez, a partir de la fecha de 

su otorgamiento: 

- 30 años para las obtenciones de árboles o vides; 

- 25 años para las demás obtenciones. 

Canadá 

 18 años para todas las especies. 

República Checa 

 Con arreglo al párrafo 1) del artículo 23 de la Ley Nº 408/2000 Coll., la protección tiene, por 

lo general, una duración de 25 años, y de 30 años para las obtenciones protegidas de árboles, lúpulo, 

enredaderas y patatas. 

Hong Kong China 

 Los derechos relativos a las obtenciones vegetales se conceden para un plazo de 25 años en el 

caso de los árboles y las vides, y de 20 años en los demás casos. 

Hungría 

 Con arreglo al párrafo 4 del artículo 106, la protección de las patentes tiene una duración 

de 15 




